
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de  este Juzgado, salvo
las que  revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, Mercedes Díez
Garretas.
07/8054

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 564/06.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
564/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Iván Duzhar contra  la empresa
«Hermanos Freitas 2005, S. L.», sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente:

Fallo: Que estimando sustancialmente la demanda
formulada por don Iván Duzhar frente a «Hermanos
Freitas 2005, S. L.», condeno a esta empresa a abonar al
actor la cantidad de 299,16 euros por los salarios dejados
de percibir del 12 al 17 de septiembre de 2005, más el
10% anual de interés por mora.

Notifíquese la presente sentencia a las partes previ-
niéndoles que contra la misma no cabe recurso alguno.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Hermanos Freitas 2005, S. L.», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 31 de mayo de 2007.–Firma ilegible.
07/8144

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 187/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda
187/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don José Manuel Calderón Lezcano contra las
empresas «Cota Hispania, S. A.», INSS, Tesorería
General de la Seguridad Social y «Mutua Universal
Mugenat», sobre Seguridad Social, se ha dictado la
siguiente:

“Que estimando la demanda interpuesta por don José
Manuel Calderón Lezcano contra «Mutua Universal
Mugenat», INSS, Tesorería General de la Seguridad
Social y «Cota Hispania, S. A.», condeno a las demanda-
das a abonar al demandante las cantidades siguientes en
concepto de prestación de incapacidad temporal (24 de
noviembre de 2006 a 5 de enero de 2007) y de acuerdo
con el siguiente reparto de responsabilidades:

–Trescientos treinta y cinco con cuarenta y cuatro
(335,44) euros (quince primeros días): Responsabilidad
directa de la empresa demandada, sin perjuicio del anti-
cipo de la mutua demandada y con responsabilidad sub-
sidiaria del INSS para el caso de insolvencia de la mutua.

–Ochocientos setenta y cinco con ocho (875,08) euros
(resto ): Responsabilidad directa de la mutua y subsidiaria
del INSS para el caso de insolvencia de la mutua deman-
dada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles
que contra la misma cabe interponer recurso de suplica-
ción, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a su notificación, por comparecencia o por

escrito de las partes, su abogado o representante, desig-
nando el letrado que deberá interponerlo, siendo posible
el anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser
notificados. La entidad gestora deberá aportar certifica-
ción acreditativa de que comienza el abono de la presta-
ción y que lo proseguirá puntualmente durante toda la tra-
mitación.

Firmado, don Pablo Rueda Díaz  de Rábago, magis-
trado juez del Juzgado de lo Social Número Tres de
Santander.

Y para que le sirva de notificación en legal forma  a
«Cota  Hispania, S. A.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de
Cantabria.”

Se advierte a la destinataria que las siguientes comuni-
caciones se harán en estrados, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 29 de mayo de 2007.–El secretario general,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/8052

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE  CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución
número 127/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
127/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña Ana Castillo Díez contra la empresa de
don Manuel Riaño Pardo, sobre despido, se ha dictado la
siguiente:

PARTE DISPOSITIVA 

El ilustrísimo señor magistrado juez del Juzgado de lo
Social Número Tres de Santander, don Pablo Rueda Díaz
de Rábago, por ante mí el secretario, dijo:

Que con estimación del recurso de reposición plante-
ado por el Fondo de Garantía Salarial contra el auto de
fecha 23 de abril de 2007, debía fijar y fijaba en la suma
de 978,64 euros el importe de los salarios de tramitación
que el empresario don Manuel Riaño Pardo debe abonar
a la actora doña Ana Castillo Díez, condenando a la
empresa a su pago.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Contra este auto cabe interponer

recurso de suplicación en el plazo de cinco días hábiles
siguientes a su notificación (artículo 189.2º de la de la
L.P.L.).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don
Manuel Riaño Pardo, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 28 de mayo de 2007.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/8053

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 378/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario de lo Social
Número Tres de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de don Ángel
Bedia Abando contra Metálicas Santander, S.L, en recla-
mación por ordinario, registrado con el número 378/2007
se ha acordado citar a Metálicas Santander, S.L, en igno-
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rado paradero, a fin de que comparezca el día 19 de julio
de 2007 a las 10:15 horas, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Tres sito en calle Alta, número 18,
debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Metálicas Santander, S.L,
se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria y colocación en el tablón de
anuncios.

Santander, 11 de junio de 2007.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/8671

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 218/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
218/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de DON JESÚS TURANZAS VEGA contra la empresa
«AMEGA ALIMENTARIA, S. L.», sobre indemnización, se ha dic-
tado sentencia de fecha 21 de mayo de 2007, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta
por DON JESÚS TURANZAS VEGA contra «AMEGA ALIMENTARIA,

SOCIEDAD LIMITADA», siendo parte el FOGASA, condeno a la
demandada a pagar al demandante la cantidad de
2.937,87 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles
que contra la misma pueden interponer recurso de supli-
cación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a su notificación por comparecencia o por
escrito de las partes, su abogado o representante, desig-
nando el letrado que deberá interponerlo, siendo posible
el anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser
notificados. La empresa condenada deberá al mismo
tiempo acreditar haber consignado el importe de la con-
dena en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado abierta en el banco Banesto al número 3876
0000 65 0218 07, pudiendo sustituirse por aseguramiento
mediante aval bancario, constando la responsabilidad soli-
daria del avalista; asimismo deberá ingresar la cantidad de
150,25 euros en la misma cuenta y en impreso separado
del importe de la condena.

Firmado, don Pablo Rueda Díaz de Rábago, magis-
trado-juez del Juzgado de lo Social Número Tres de
Santander.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«AMEGA ALIMENTARIA, S. L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 22 de mayo de 2007.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/7754

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 138/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
138/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de DON CARLOS HERNANDO GUTIÉRREZ, DON RUBÉN
ALQUEGUI MORENO contra la empresa «SOCIEDAD AGRARIA DE
TRANSFORMACION Nº 2054», sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

PARTE DISPOSITIVA 
Se acepta la acumulación de esta ejecución a la

seguida en los autos número 207/06 del Juzgado de lo
Social Número Cinco de Santander acordada por éste y,
una vez firme esta resolución, remítasele los presentes
autos.

Notifíquese ésta a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a 
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días

hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento.)

Lo que propongo a su señoría para su conformidad.
El magistrado juez, Pablo Rueda Díaz de Rábago.–El

secretario judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACION Nº 2054», en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 22 de mayo de 2007.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/7846

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de embargo en procedimiento de ejecución
número 78/07.

Doña Natalia Arévalo Balaguer, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
78/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Grigore Ursu contra las empresas C.R.B.
Obras y Construcciones de Cantabria, S.L. y Fomento de
Construcciones Canalejas, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

DISPONGO
Primero: Despachar la ejecución solicitada por don

Grigore Ursu contra C.R.B. Obras y Construcciones de
Cantabria, S.L. y Fomento de Construcciones Canalejas,
S.L. por un importe de 864,56 (799,10 euros de condena
más 65,46 euros de 10% de mora) euros de principal más
130 euros para costas, gastos e intereses que se fijan pro-
visionalmente.

Segundo: Trabar embargo sobre todos los ingresos que
se produzcan y de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes/depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titularidad de las apre-
miadas, en los que la correspondiente entidad financiera
actúa como depositario o mero intermediario hasta cubrir
el importe del principal adeudado e intereses y costas cal-
culados.
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